
Señor 

Representante Legal de VALIS S.A. 

Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Guayaquil, 31 de agosto de 2018 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que, en la presente fecha, se 

transfieren, sin perjuicio de derechos de terceros, los derechos correspondientes a 
nueve mil novecientos noventa y ocho (9.998) acciones ordinarias, nominativas y 
liberadas de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 
las cuales el señor Jorge Vicente Adum Antón, quien en vida fue propietario, en el 
capital de VALIS S.A., con R.U.C. # 0990983666001, a favor de la señora Marcela 
Naviha Adum Grijalva, con todos y cada uno de los derechos inherentes a ellas, siendo 
el valor de la presente transferencia, la suma de Trescientos noventa y nueve con 
noventa y dos centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US$399,92). 

Sírvase Usted, señor Representante Legal, registrar la presente transferencia en los 
Libros Sociales y comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

_ _f_~-,~ ~~~:::,~ a=v=,er um iranda Jorge Vicente Adum Miranda 

e.e.# 0906881768 6832 
o e Jorge Vicente Adum Antón Heredero de Jorge Vicente Adum 

Antón 

e.e.# 0905878302 

0~j}¡4 
Gimííar Carolina Adum Miranda 

e.e.# 0908892870 

Heredero de Jorge Vicente Adum Antón 

Antón 

Heredero de Jorge Vicente Adum 

p. Marcela Naviha Adum Grijalva 

C.C.#®~ 

erto Guíllermo Pincay Paz ) 

Apoderado Especial 

Cesionaria 
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REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTABIA VTGHSIM{I CT]ABTA

BEt CÁNTON GTIAYAQT]IL

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE

PROCURACIÓN JUDICIAL, PODER ESPECIAL QUE
OTORGA LA SEÑORA MARCELA NAVIHA ADUM
GRIJALVA A FAVOR DE LOS SEÑORES CARLOS
EDUARDO VITERI GRIJALVA Y A LOS ABOGADOS
ALBERTO GUILLERMO PINCAY ?M y NATFIALY
ALEJANDRA HERRERA BOLAÑOS.

2018
DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL AÑO

DR. FFUANCISGO X. YCAZA GARCES
N OIfAR.I O

h4ARZO

GUAYAQU r L,.. -........... ...................--...DE.

2018
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ESCRITURA No.20i 8-09-01

PROCURACIÓN,JUDICIAL,

ESPECIAL. QUE

SEÑORA .MARCELN.

GRIJALVA A FAVOR .

, SENORES . CARI.OS. EDUARDO VITER¡

.GRIJALVA,, Y, , ,A' .,LO§,' ABOGADOS

.ALBERTO ,GUII.LERMO, .PINCAY 
"PI\Z Y

NATHAI-Y .r:., AEEJANBRA'i HERREM

BOLAÑOS .;-;-.-;:.;-;--- ---.i-. -------

En la ciudad de Guayaquil, Capital ,derla provincia del Guayas,

República del Ecuador, hoy día veintiuno de Marzo del año

dos mil dieciocho, mí, DOCTOR ,pp¡¡¡gCtSCO ,XAVIER

YCAZA 6ARCES, NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTON,

comparece ta sEñoRA MARCELA NAvtHA ADUM GRIJALVA,

quien declara ser de ' nacionalidad ecuatoriana, de' estado civll

soltera; dorniciliada €ñ,;la ciudad rde Miarni ,de. tránsito por esta

ciudad, mayor de edad, capaz para obligarse y contratar a

quien de conocer doy fe, la misma que viene a celebrar ésta

escritura púbtica de PODER ESPECIA! sobre cuyo objeto y

resultads está bien instruido y a.la que procede de una ma_nera

libre y espontánea para su otorgamiento me presentffirf*'
que dice así: "SEÑOR ' NOTARIO.- En, el regi

públicas a su cargo, sírvase incorporar t¡na,en la q

de Procuración Judicial, Poder Especial y

f,et r:

Posesión Efectiva, al tenor de las siguientes Cláusulas:



1 PRtMERA.- TNTERVTNTENTES.- La señora MARCELA NAvil-rA
2 ADUM GRrJAtvA, pof sus propios derechos._ clÁusum
3 SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La compareciente es hija der señor
4 JORGE VTCENTE ADUM ANTON, quien fallecíó en Guayaquil, el
5 seis de octubre de dos mir diecisiete.- cLÁusuLA TERCERA ._

6 PROCUnacrótr JUDTCTAL: La compareciente, otorga por medio de
7 esta escritura, poder especiar a ros señores cARLos EDUARDO
I vlrERl GRIJALVA y a los abogados ALBERTo GUTLLERMO ptNcAy
9 PAZ Y NATHALY ALEJANDRA HERRERA BO.AÑO', q*iCNC.S

10 ejercerán las funciones según ras facurtades que se rnencianan a

i1 continuación para ellos.- cLÁusuLA cuARTA.- FU¡i¡CrOt.¡Es DE
12 Los MANDATARTOs: En atención a ro expresado antericr¡¡ente, !a

13 compareciente, libre y voruntariamente, otorga porrer Especary
14 Procuración Judiciar, amprio y suficiente cuante en
15 derecho se requiere a favor de ros señores Abcgados
16 ALBERTO GU¡LLERMO prNcAy p$z y NATHALY ALEÍA|{DRA
1Í HERRERAI BOLAñOS, pát-B eu€, a su nor:"rbre y
18 representación actuando, indivíduar o conjuntarcer-:te" i¿
L9 representen ante las autoridades Administrativas, Tribi¡tarias,
20 Judiciales civiles o de Familia, Mujer Niñez y Adolescencia,r eí: i,3s

2l asuntos de la naturareza que fueran relacionadas con ros bie*es
22 sucesorios que pertenecieron al precitado causante, padre de ia
23 compareciente, es decir, en er juicio sucesorio en todas sus fuses,
24 desde la presentacíón de ra demanda, inventario y pani"ió*,
25 Quedan los mandatarios facurtados también para inten,eni:, a-ie
26 todo tipo . de autor.idades, ejerciendo los derech+s que ie
27 corresponden en reración a ras acciones o particípaciones que han
28 co*espondido al de cujus en ras compañías en ras cua.re' est= fue

,:i.}il:ti
7t.ri:f,
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accionista o socio, pudíendo en consecuencia, participar en

representación de la poderdante en las Juntas Generales de estas

compañías, y cualquier otro tipo de instituciones que formen

parte del patrimonio del causante, pudiendo en consecuencia,

exigir la rendición de cuentas de quienes las han administrado,

solicitar, de acuerdo con la ley, ta intervención de estas

compañías. El presente poder se extiende también para que,

individual o conjuntamente, Ios mandatarios puedan intervenir

ejerciendo Ios derechos que correspondan,.a la mandante como

socio o accionista de cualquier empresa o compañía domiciliada

en el Ecuador. En uso del presente poder pueden los mandatarios

ejercer las acciones gue les franquee Ia ley,para la determinación

de los bienes que fueron del causante, o que estuvieren a su

nombre en compañías domicitiadas ,en el Ecuador o en el

extranjero y solicitar las informaciones'relativas,al patrimonio de

su precitado padre, bien directamente , o bien por medio de las

a utoridades fi na ncieras, ad m i nistratívas,o j udicia les, ta nto del pa ís

como del exterior, a fin de poder establecer el historial de las

cuentas que le pertenecieron sin que por ningún concepto se le

pueda oponer la excepción de falta de persona o insuficiencia de

poder.- CLÁUSULA QU!NTA.- El presente poder se extiende

además para que los mandatarios, individual o conjunt_9.Eente,

actúen como parte :actora o 'parte -demanda

amicus curiae en los casos que se requiera de la

la mandante, facultad que se extiende adem

26 mandatários puedan presentar demand

27

78

plantear excepciones; interponer recursos; anunciar ucir

É ffiffiül ii,#ffie,0ntestarli
Rr * ,¡jg

pruebas, impugnarlas, rendir declaración'de parte, dar testimonio,



1 firmar documentos rerativos a ra defensa de ros intereses de ra2 poder:dante, presentar soricitud de mediación, transigir, deregar3 el presente poder cuando lo estime conveniente o no lo pueda4 ejercel", en una palabra para que represente a la mandante5 como si fuera ella misma, sin que se le pueda oponer la6 excepción de farta de personería o de insuficiencia de poder, en7 los asuntos en los que deba intervenir a n o m b re d e8 CStA. - CTAUSULA SEXTA.. CLAUSULA ESPECIAL.- LOS 
"UO'"OO'9 mandatarios, además, quedan facultados para ,rr.ir;; ;"10 procuración a favor de otro profesional, allanarse a ta O",,.,r"rr,11 transigir' desistir de ra acción o der recurso, aprobar .;;;-;,"r,L2 absorver posicíones, deferir arjuramento decisorio, cornpr;;;.

13 asuntos en arbitraje o medíación, recibir ros bienes ,J. ,:;:14 verse er ritigio, condonar, en una parabra, actuar como 
' 

eri5 mandante mismo en todos ros asuntos que en er ejercicio de sus16 faculta'des, estimen conveniente, sin gue se res pueda oponer17 como excepción ra de farta de personería o insuficiencia de poder,
18 cuando así actúen._ cLAUsUtA sÉpr¡rua.- FACULTAD DEL19 MANDATANIO SEÑOR CARLOS EDUARDO VITERI GRTJALVA: NO2a obstante, rras amprias facurtades que se conceden a ros precitados
21 abogados, para ra firma de cuarquier documento, retativo a22 bienes o derechos hereditarios que correspondan a ra mandante,
23 0 para, transigir respect. a los mismos, este debe firrnarse
24 conjuntamente con er señor cARLos EDUARDO vrrERr GRTJALVA,
25 conjuntamente con cuatquiera de ros abogados prenombrados-_
26 Agregue usted señor cónsur tas dernás cráusuras
27 de estilo para la perfecta validez del
28 presente instrumento._ FTRMA) ABOGADO ALBERTO_
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DR. FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES.

**NOTARIO XXIV DEL CANTON**"

SE O-

.PINCAY PAZ, REGISTBO DEL FORO DE ABOGADOS

NUMERO CERO NUEVE - MIL NOVECIENTOS SESENTA Y

§IETE..- HASTA AQUí lA ÍVI¡NUTA qUT QUTOA ELEVADA A ESCRITURA

PUBLICA".- Yo, el Notario, doy fe que después de haber reído en alta

voz toda esta escritura al compareciente, este !a aprueba y la

suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.-

C. C. 091 07 fiA82 G.V. GERTIFICADO.PROVISIONAL
,::
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TORGO AI§TE EL I{OTARTO TITULAR

\rIGESIMO CUARTO DEL CAI{TOI{

GUAYITQUIL DOCTOR FRAItlCrsco xAvtER

YCAZA GARCES, en fe de e11o confiero

este QUINTO TtrSTIMONIO, que firmo Y

se1lo en esta

veintiuno de

dieciocho.-
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SEFIJEL|Ca DEL ECUAD0R'Oirec¡i¡r: General de Registro Civit, ldentificaciOl y ilulaciOn

CERTIFICAT}O DIGITAL DE DATOS DE I

hJúmero único de identificació ni OglATfiOBz

Nornbres derciudadano: ADUM GRTJALVA MARCELA NAVTHA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADoR/cuAyAS/GUAyAeurL/cARBo
ICONCEPCION/

Fecha de nacímiento: 2 DE MAMO DE 1974

Nacionalidad: ECUATORTANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: BACHILLERATO

Profesión : COMERCTANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Regisira

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: ADUM ANTON JORGE VTCENTE

Nombres de Ia madre: GRIJALVA PRoAÑo GRACIELA

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2018

)nlormación certificada a la fecha: 2i DE MARZO DE 2018 -- .--a------ 
'::'-'

EMi.S.OI.: .GUSTAVO ALFREDO MORALES VELIZ - CUNVÁá-CUNVÁOUI¡-.rur 24 . GUAYAS -GUAYAQUIL

,nl

JJ:

5.

li' i¡e ceitifi cado: 1 8B- l 06-021 g1
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.l#,. Direccian Generaf de Reg¡stro Civit,

JFi'' ldentificación y Cedulación
&#
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:'-..-.
lng, Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identmcación v Cedutáción
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REPÚBLICA DEL EcUADoR

CONSEJO NACIONAL ELECTOML
DELEGACION PROVINCIAL DEL
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FECHA Guayaquil,2l de mar¿o del 2018
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MARCELA NAVIHA ADUM G

Portadora (or)de la cédula de ciudadania No:: 0910712082

Se Ie extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación.

La emisión de esie.certificado no ex¡me a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conforrnado las Juntas
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado unai/ez que el Consejo Nacional Electoral
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario.

l

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO
AB. JUSSARA CUCALÓN

SECRETARIq DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYA§
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Señor 
Representante Legal de VALIS S.A. 

Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Guayaquil, 31 de agosto de 2018 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que, en la presente fecha, se 
transfieren, sin perjuicio de derechos de terceros, nueve mil novecientos noventa y 
ocho (9.998) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de cuatro centavos de Dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, de las cuales soy propietaria, en el capital 
de VALIS S.A., con R.U.C. # 0990983666001, a favor de la señora Marcela Naviha Adum 
Grijalva, con todos y cada uno de los derechos inherentes a ellas, siendo el valor de la 
presente transferencia, la suma de Trescientos noventa y nueve con noventa y dos 
centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US$399,92). 

Sírvase Usted, señor Representante Legal, registrar la presente transferencia en los 
Libros Sociales y comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

¿{~ v J-' ?f~~ 
lrma Rosa Miranda Velasco 

e.e. # 0901006197 

Cedente 

p. Marcela Naviha Adum Grijalva 

e.e. # 0910712082 

~ l~rmo Pincay Pa! 
Apoderado Especial 
Cesionaria 
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# Certificado: 0002746718 

... 
·) 

USD $3.00 

, : 

REP-Ú;Bf§I,CA DEL E~ltBAD.O R · 
CORPORACrd~-tRÉb1sTiib·~c1~l\@_E:.·GuAYAQUIL 

',..: .\ "'¡ ..... _., - ~ -- ... ... _:,:,._ •• 

CERTIFIC:A::ílb pE:DÉFUNCIÓN 
•:: -~ _1J 

..... _r, 

i ~'-'- -..Ju o....> o';::) b \\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\,'\, 

o 
Certifico que con fecha 8 de Octubre de 2017 en el TOMO 45, fOLIQ,)10, ACTA 8910, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL-correspondiente al ~o 2017, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Jorge Vicente Adum Anton, con Cédula Identiq~d ~.0903352813, de estado ciy~\ ~asado, d e nacionalidad Ecuatoriana, lújo(a) de 
N~biha, Anton, C.I. : xxxxxxxxx, y de Jorge, A.~.u~, C_.I._: _xxxxxxxxx. ·~i, , · 

. . . ¡¡{-. . 

Nombre del cónyuge sobreviviente: Miranda, ln:b'a, C.I.: :--·:xxxxxxxxxxx. ~> ; :-p1 

• . ... ~ . I\', • r•~· 1 

' _¡. 

Fal.lecido(a) en la Parroquia Samborondon, del ~~ ~~~ S~J2.orondon, ,~r9X:~i~i de Guayas, Ecuador, el 6 de Octubre de 2017. 
·-. . ,··· .. 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 12 de Octubie.d.f?º.1_7. -ffd' . ,::.,;:'' 
.,. .... _,.. 

·1,: 
~~ ~ ~ 

. ~=-1¿Jgr~5Ji -~ 
<BELF.GABC:): 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

La institución O persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su aute ti. •d d . th inf . h d n c1 a en www carpo . . . Any institution or person may verify e ormat:Ion .. ere state , browsing our offic• 1 · rac1onregistroc1vil.gob.ec 1a page ww,A, ,....,.,.~~-~-: ____ _ - · _. . . 



REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTABIA VTGHSIM{I CT]ABTA

BEt CÁNTON GTIAYAQT]IL

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE

PROCURACIÓN JUDICIAL, PODER ESPECIAL QUE
OTORGA LA SEÑORA MARCELA NAVIHA ADUM
GRIJALVA A FAVOR DE LOS SEÑORES CARLOS
EDUARDO VITERI GRIJALVA Y A LOS ABOGADOS
ALBERTO GUILLERMO PINCAY ?M y NATFIALY
ALEJANDRA HERRERA BOLAÑOS.

2018
DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL AÑO

DR. FFUANCISGO X. YCAZA GARCES
N OIfAR.I O

h4ARZO

GUAYAQU r L,.. -........... ...................--...DE.

2018
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NOTARIO(A) FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES

ruoreRiR vlceslMA cUARTA DEL cANToN GUAYAQUIL

EXTRACTO

NOTARIO(A) FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES 
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NorARiA vtcÉstNR cuARTA DEL cANToN GUAYAQUIL

I $§ffi,ih "":

§- /-u /

{A'ur*t71,1



,t

t-
.!.

3

.*

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

2T

22

23

24

2s

26

27

28

ESCRITURA No.20i 8-09-01

PROCURACIÓN,JUDICIAL,

ESPECIAL. QUE

SEÑORA .MARCELN.

GRIJALVA A FAVOR .

, SENORES . CARI.OS. EDUARDO VITER¡

.GRIJALVA,, Y, , ,A' .,LO§,' ABOGADOS

.ALBERTO ,GUII.LERMO, .PINCAY 
"PI\Z Y

NATHAI-Y .r:., AEEJANBRA'i HERREM

BOLAÑOS .;-;-.-;:.;-;--- ---.i-. -------

En la ciudad de Guayaquil, Capital ,derla provincia del Guayas,

República del Ecuador, hoy día veintiuno de Marzo del año

dos mil dieciocho, mí, DOCTOR ,pp¡¡¡gCtSCO ,XAVIER

YCAZA 6ARCES, NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTON,

comparece ta sEñoRA MARCELA NAvtHA ADUM GRIJALVA,

quien declara ser de ' nacionalidad ecuatoriana, de' estado civll

soltera; dorniciliada €ñ,;la ciudad rde Miarni ,de. tránsito por esta

ciudad, mayor de edad, capaz para obligarse y contratar a

quien de conocer doy fe, la misma que viene a celebrar ésta

escritura púbtica de PODER ESPECIA! sobre cuyo objeto y

resultads está bien instruido y a.la que procede de una ma_nera

libre y espontánea para su otorgamiento me presentffirf*'
que dice así: "SEÑOR ' NOTARIO.- En, el regi

públicas a su cargo, sírvase incorporar t¡na,en la q

de Procuración Judicial, Poder Especial y

f,et r:

Posesión Efectiva, al tenor de las siguientes Cláusulas:



1 PRtMERA.- TNTERVTNTENTES.- La señora MARCELA NAvil-rA
2 ADUM GRrJAtvA, pof sus propios derechos._ clÁusum
3 SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La compareciente es hija der señor
4 JORGE VTCENTE ADUM ANTON, quien fallecíó en Guayaquil, el
5 seis de octubre de dos mir diecisiete.- cLÁusuLA TERCERA ._

6 PROCUnacrótr JUDTCTAL: La compareciente, otorga por medio de
7 esta escritura, poder especiar a ros señores cARLos EDUARDO
I vlrERl GRIJALVA y a los abogados ALBERTo GUTLLERMO ptNcAy
9 PAZ Y NATHALY ALEJANDRA HERRERA BO.AÑO', q*iCNC.S

10 ejercerán las funciones según ras facurtades que se rnencianan a

i1 continuación para ellos.- cLÁusuLA cuARTA.- FU¡i¡CrOt.¡Es DE
12 Los MANDATARTOs: En atención a ro expresado antericr¡¡ente, !a

13 compareciente, libre y voruntariamente, otorga porrer Especary
14 Procuración Judiciar, amprio y suficiente cuante en
15 derecho se requiere a favor de ros señores Abcgados
16 ALBERTO GU¡LLERMO prNcAy p$z y NATHALY ALEÍA|{DRA
1Í HERRERAI BOLAñOS, pát-B eu€, a su nor:"rbre y
18 representación actuando, indivíduar o conjuntarcer-:te" i¿
L9 representen ante las autoridades Administrativas, Tribi¡tarias,
20 Judiciales civiles o de Familia, Mujer Niñez y Adolescencia,r eí: i,3s

2l asuntos de la naturareza que fueran relacionadas con ros bie*es
22 sucesorios que pertenecieron al precitado causante, padre de ia
23 compareciente, es decir, en er juicio sucesorio en todas sus fuses,
24 desde la presentacíón de ra demanda, inventario y pani"ió*,
25 Quedan los mandatarios facurtados también para inten,eni:, a-ie
26 todo tipo . de autor.idades, ejerciendo los derech+s que ie
27 corresponden en reración a ras acciones o particípaciones que han
28 co*espondido al de cujus en ras compañías en ras cua.re' est= fue

,:i.}il:ti
7t.ri:f,
:+.j;.i,1
j.i,r:-rii ir

ti-*rJ1
i'5ü,,i::áii
§ií,ij
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accionista o socio, pudíendo en consecuencia, participar en

representación de la poderdante en las Juntas Generales de estas

compañías, y cualquier otro tipo de instituciones que formen

parte del patrimonio del causante, pudiendo en consecuencia,

exigir la rendición de cuentas de quienes las han administrado,

solicitar, de acuerdo con la ley, ta intervención de estas

compañías. El presente poder se extiende también para que,

individual o conjuntamente, Ios mandatarios puedan intervenir

ejerciendo Ios derechos que correspondan,.a la mandante como

socio o accionista de cualquier empresa o compañía domiciliada

en el Ecuador. En uso del presente poder pueden los mandatarios

ejercer las acciones gue les franquee Ia ley,para la determinación

de los bienes que fueron del causante, o que estuvieren a su

nombre en compañías domicitiadas ,en el Ecuador o en el

extranjero y solicitar las informaciones'relativas,al patrimonio de

su precitado padre, bien directamente , o bien por medio de las

a utoridades fi na ncieras, ad m i nistratívas,o j udicia les, ta nto del pa ís

como del exterior, a fin de poder establecer el historial de las

cuentas que le pertenecieron sin que por ningún concepto se le

pueda oponer la excepción de falta de persona o insuficiencia de

poder.- CLÁUSULA QU!NTA.- El presente poder se extiende

además para que los mandatarios, individual o conjunt_9.Eente,

actúen como parte :actora o 'parte -demanda

amicus curiae en los casos que se requiera de la

la mandante, facultad que se extiende adem

26 mandatários puedan presentar demand

27

78

plantear excepciones; interponer recursos; anunciar ucir

É ffiffiül ii,#ffie,0ntestarli
Rr * ,¡jg

pruebas, impugnarlas, rendir declaración'de parte, dar testimonio,



1 firmar documentos rerativos a ra defensa de ros intereses de ra2 poder:dante, presentar soricitud de mediación, transigir, deregar3 el presente poder cuando lo estime conveniente o no lo pueda4 ejercel", en una palabra para que represente a la mandante5 como si fuera ella misma, sin que se le pueda oponer la6 excepción de farta de personería o de insuficiencia de poder, en7 los asuntos en los que deba intervenir a n o m b re d e8 CStA. - CTAUSULA SEXTA.. CLAUSULA ESPECIAL.- LOS 
"UO'"OO'9 mandatarios, además, quedan facultados para ,rr.ir;; ;"10 procuración a favor de otro profesional, allanarse a ta O",,.,r"rr,11 transigir' desistir de ra acción o der recurso, aprobar .;;;-;,"r,L2 absorver posicíones, deferir arjuramento decisorio, cornpr;;;.

13 asuntos en arbitraje o medíación, recibir ros bienes ,J. ,:;:14 verse er ritigio, condonar, en una parabra, actuar como 
' 

eri5 mandante mismo en todos ros asuntos que en er ejercicio de sus16 faculta'des, estimen conveniente, sin gue se res pueda oponer17 como excepción ra de farta de personería o insuficiencia de poder,
18 cuando así actúen._ cLAUsUtA sÉpr¡rua.- FACULTAD DEL19 MANDATANIO SEÑOR CARLOS EDUARDO VITERI GRTJALVA: NO2a obstante, rras amprias facurtades que se conceden a ros precitados
21 abogados, para ra firma de cuarquier documento, retativo a22 bienes o derechos hereditarios que correspondan a ra mandante,
23 0 para, transigir respect. a los mismos, este debe firrnarse
24 conjuntamente con er señor cARLos EDUARDO vrrERr GRTJALVA,
25 conjuntamente con cuatquiera de ros abogados prenombrados-_
26 Agregue usted señor cónsur tas dernás cráusuras
27 de estilo para la perfecta validez del
28 presente instrumento._ FTRMA) ABOGADO ALBERTO_
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DR. FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES.

**NOTARIO XXIV DEL CANTON**"

SE O-

.PINCAY PAZ, REGISTBO DEL FORO DE ABOGADOS

NUMERO CERO NUEVE - MIL NOVECIENTOS SESENTA Y

§IETE..- HASTA AQUí lA ÍVI¡NUTA qUT QUTOA ELEVADA A ESCRITURA

PUBLICA".- Yo, el Notario, doy fe que después de haber reído en alta

voz toda esta escritura al compareciente, este !a aprueba y la

suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.-

C. C. 091 07 fiA82 G.V. GERTIFICADO.PROVISIONAL
,::
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TORGO AI§TE EL I{OTARTO TITULAR

\rIGESIMO CUARTO DEL CAI{TOI{

GUAYITQUIL DOCTOR FRAItlCrsco xAvtER

YCAZA GARCES, en fe de e11o confiero

este QUINTO TtrSTIMONIO, que firmo Y

se1lo en esta

veintiuno de

dieciocho.-

ciudad de GuaYaquil, e1

Marza de1 dos mi1
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SEFIJEL|Ca DEL ECUAD0R'Oirec¡i¡r: General de Registro Civit, ldentificaciOl y ilulaciOn

CERTIFICAT}O DIGITAL DE DATOS DE I

hJúmero único de identificació ni OglATfiOBz

Nornbres derciudadano: ADUM GRTJALVA MARCELA NAVTHA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADoR/cuAyAS/GUAyAeurL/cARBo
ICONCEPCION/

Fecha de nacímiento: 2 DE MAMO DE 1974

Nacionalidad: ECUATORTANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: BACHILLERATO

Profesión : COMERCTANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Regisira

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: ADUM ANTON JORGE VTCENTE

Nombres de Ia madre: GRIJALVA PRoAÑo GRACIELA

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2018

)nlormación certificada a la fecha: 2i DE MARZO DE 2018 -- .--a------ 
'::'-'

EMi.S.OI.: .GUSTAVO ALFREDO MORALES VELIZ - CUNVÁá-CUNVÁOUI¡-.rur 24 . GUAYAS -GUAYAQUIL

,nl

JJ:

5.

li' i¡e ceitifi cado: 1 8B- l 06-021 g1
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.l#,. Direccian Generaf de Reg¡stro Civit,

JFi'' ldentificación y Cedulación
&#

l

I

i
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_- _ i 

., i,,, :_-_,.; -- 
*,1

:'-..-.
lng, Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identmcación v Cedutáción
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REPÚBLICA DEL EcUADoR

CONSEJO NACIONAL ELECTOML
DELEGACION PROVINCIAL DEL

GUAYAS

FECHA Guayaquil,2l de mar¿o del 2018

Certifico que la (el) ciudadana (o):

cNE-DPG-17913
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MARCELA NAVIHA ADUM G

Portadora (or)de la cédula de ciudadania No:: 0910712082

Se Ie extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación.

La emisión de esie.certificado no ex¡me a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conforrnado las Juntas
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado unai/ez que el Consejo Nacional Electoral
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario.

l

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO
AB. JUSSARA CUCALÓN

SECRETARIq DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYA§
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Seí'lor 
Representante legal de VALIS S.A. 

Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Guayaquil, 30 de agosto de 2018 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que, en la presente fecha, se 
transfieren, sin perjuicio de derechos de terceros, una (1) acción ordinaria, nominativa 
Y liberada de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 
las cuales soy propietario, en el capital de VALIS S.A., con R.U.C. # 0990983666001, a 
favor de la señora Marcela Naviha Adum Grijalva, con todos y cada uno de los 
derechos inherentes a ellas, siendo el valor de la presente transferencia, la suma de 
Cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US$0,04). 

Sírvase Usted, señor Representante Legal, registrar la presente transferencia en los 
Libros Sociales y comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

Cedente 

En aceptación y conformidad: 

=-::-+:.~tr.í/ . - ) I eu) 

San ra Lorena Félix Mera 

Cónyuge del Cedente 
e.e# 1106039656 

p. Marcela Naviha Adum Grijalva 

e.e. # 0910712082 

;/_ 
~ / 
Abg. Alberto Guillermo Pincay Paz 

Apoderado Especial 
Cesionaria 
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REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTABIA VTGHSIM{I CT]ABTA

BEt CÁNTON GTIAYAQT]IL

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE

PROCURACIÓN JUDICIAL, PODER ESPECIAL QUE
OTORGA LA SEÑORA MARCELA NAVIHA ADUM
GRIJALVA A FAVOR DE LOS SEÑORES CARLOS
EDUARDO VITERI GRIJALVA Y A LOS ABOGADOS
ALBERTO GUILLERMO PINCAY ?M y NATFIALY
ALEJANDRA HERRERA BOLAÑOS.

2018
DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL AÑO

DR. FFUANCISGO X. YCAZA GARCES
N OIfAR.I O

h4ARZO

GUAYAQU r L,.. -........... ...................--...DE.

2018
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ESCRITURA No.20i 8-09-01

PROCURACIÓN,JUDICIAL,

ESPECIAL. QUE

SEÑORA .MARCELN.

GRIJALVA A FAVOR .

, SENORES . CARI.OS. EDUARDO VITER¡

.GRIJALVA,, Y, , ,A' .,LO§,' ABOGADOS

.ALBERTO ,GUII.LERMO, .PINCAY 
"PI\Z Y

NATHAI-Y .r:., AEEJANBRA'i HERREM

BOLAÑOS .;-;-.-;:.;-;--- ---.i-. -------

En la ciudad de Guayaquil, Capital ,derla provincia del Guayas,

República del Ecuador, hoy día veintiuno de Marzo del año

dos mil dieciocho, mí, DOCTOR ,pp¡¡¡gCtSCO ,XAVIER

YCAZA 6ARCES, NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTON,

comparece ta sEñoRA MARCELA NAvtHA ADUM GRIJALVA,

quien declara ser de ' nacionalidad ecuatoriana, de' estado civll

soltera; dorniciliada €ñ,;la ciudad rde Miarni ,de. tránsito por esta

ciudad, mayor de edad, capaz para obligarse y contratar a

quien de conocer doy fe, la misma que viene a celebrar ésta

escritura púbtica de PODER ESPECIA! sobre cuyo objeto y

resultads está bien instruido y a.la que procede de una ma_nera

libre y espontánea para su otorgamiento me presentffirf*'
que dice así: "SEÑOR ' NOTARIO.- En, el regi

públicas a su cargo, sírvase incorporar t¡na,en la q

de Procuración Judicial, Poder Especial y

f,et r:

Posesión Efectiva, al tenor de las siguientes Cláusulas:



1 PRtMERA.- TNTERVTNTENTES.- La señora MARCELA NAvil-rA
2 ADUM GRrJAtvA, pof sus propios derechos._ clÁusum
3 SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La compareciente es hija der señor
4 JORGE VTCENTE ADUM ANTON, quien fallecíó en Guayaquil, el
5 seis de octubre de dos mir diecisiete.- cLÁusuLA TERCERA ._

6 PROCUnacrótr JUDTCTAL: La compareciente, otorga por medio de
7 esta escritura, poder especiar a ros señores cARLos EDUARDO
I vlrERl GRIJALVA y a los abogados ALBERTo GUTLLERMO ptNcAy
9 PAZ Y NATHALY ALEJANDRA HERRERA BO.AÑO', q*iCNC.S

10 ejercerán las funciones según ras facurtades que se rnencianan a

i1 continuación para ellos.- cLÁusuLA cuARTA.- FU¡i¡CrOt.¡Es DE
12 Los MANDATARTOs: En atención a ro expresado antericr¡¡ente, !a

13 compareciente, libre y voruntariamente, otorga porrer Especary
14 Procuración Judiciar, amprio y suficiente cuante en
15 derecho se requiere a favor de ros señores Abcgados
16 ALBERTO GU¡LLERMO prNcAy p$z y NATHALY ALEÍA|{DRA
1Í HERRERAI BOLAñOS, pát-B eu€, a su nor:"rbre y
18 representación actuando, indivíduar o conjuntarcer-:te" i¿
L9 representen ante las autoridades Administrativas, Tribi¡tarias,
20 Judiciales civiles o de Familia, Mujer Niñez y Adolescencia,r eí: i,3s

2l asuntos de la naturareza que fueran relacionadas con ros bie*es
22 sucesorios que pertenecieron al precitado causante, padre de ia
23 compareciente, es decir, en er juicio sucesorio en todas sus fuses,
24 desde la presentacíón de ra demanda, inventario y pani"ió*,
25 Quedan los mandatarios facurtados también para inten,eni:, a-ie
26 todo tipo . de autor.idades, ejerciendo los derech+s que ie
27 corresponden en reración a ras acciones o particípaciones que han
28 co*espondido al de cujus en ras compañías en ras cua.re' est= fue

,:i.}il:ti
7t.ri:f,
:+.j;.i,1
j.i,r:-rii ir

ti-*rJ1
i'5ü,,i::áii
§ií,ij
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accionista o socio, pudíendo en consecuencia, participar en

representación de la poderdante en las Juntas Generales de estas

compañías, y cualquier otro tipo de instituciones que formen

parte del patrimonio del causante, pudiendo en consecuencia,

exigir la rendición de cuentas de quienes las han administrado,

solicitar, de acuerdo con la ley, ta intervención de estas

compañías. El presente poder se extiende también para que,

individual o conjuntamente, Ios mandatarios puedan intervenir

ejerciendo Ios derechos que correspondan,.a la mandante como

socio o accionista de cualquier empresa o compañía domiciliada

en el Ecuador. En uso del presente poder pueden los mandatarios

ejercer las acciones gue les franquee Ia ley,para la determinación

de los bienes que fueron del causante, o que estuvieren a su

nombre en compañías domicitiadas ,en el Ecuador o en el

extranjero y solicitar las informaciones'relativas,al patrimonio de

su precitado padre, bien directamente , o bien por medio de las

a utoridades fi na ncieras, ad m i nistratívas,o j udicia les, ta nto del pa ís

como del exterior, a fin de poder establecer el historial de las

cuentas que le pertenecieron sin que por ningún concepto se le

pueda oponer la excepción de falta de persona o insuficiencia de

poder.- CLÁUSULA QU!NTA.- El presente poder se extiende

además para que los mandatarios, individual o conjunt_9.Eente,

actúen como parte :actora o 'parte -demanda

amicus curiae en los casos que se requiera de la

la mandante, facultad que se extiende adem

26 mandatários puedan presentar demand

27

78

plantear excepciones; interponer recursos; anunciar ucir

É ffiffiül ii,#ffie,0ntestarli
Rr * ,¡jg

pruebas, impugnarlas, rendir declaración'de parte, dar testimonio,



1 firmar documentos rerativos a ra defensa de ros intereses de ra2 poder:dante, presentar soricitud de mediación, transigir, deregar3 el presente poder cuando lo estime conveniente o no lo pueda4 ejercel", en una palabra para que represente a la mandante5 como si fuera ella misma, sin que se le pueda oponer la6 excepción de farta de personería o de insuficiencia de poder, en7 los asuntos en los que deba intervenir a n o m b re d e8 CStA. - CTAUSULA SEXTA.. CLAUSULA ESPECIAL.- LOS 
"UO'"OO'9 mandatarios, además, quedan facultados para ,rr.ir;; ;"10 procuración a favor de otro profesional, allanarse a ta O",,.,r"rr,11 transigir' desistir de ra acción o der recurso, aprobar .;;;-;,"r,L2 absorver posicíones, deferir arjuramento decisorio, cornpr;;;.

13 asuntos en arbitraje o medíación, recibir ros bienes ,J. ,:;:14 verse er ritigio, condonar, en una parabra, actuar como 
' 

eri5 mandante mismo en todos ros asuntos que en er ejercicio de sus16 faculta'des, estimen conveniente, sin gue se res pueda oponer17 como excepción ra de farta de personería o insuficiencia de poder,
18 cuando así actúen._ cLAUsUtA sÉpr¡rua.- FACULTAD DEL19 MANDATANIO SEÑOR CARLOS EDUARDO VITERI GRTJALVA: NO2a obstante, rras amprias facurtades que se conceden a ros precitados
21 abogados, para ra firma de cuarquier documento, retativo a22 bienes o derechos hereditarios que correspondan a ra mandante,
23 0 para, transigir respect. a los mismos, este debe firrnarse
24 conjuntamente con er señor cARLos EDUARDO vrrERr GRTJALVA,
25 conjuntamente con cuatquiera de ros abogados prenombrados-_
26 Agregue usted señor cónsur tas dernás cráusuras
27 de estilo para la perfecta validez del
28 presente instrumento._ FTRMA) ABOGADO ALBERTO_
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DR. FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES.

**NOTARIO XXIV DEL CANTON**"

SE O-

.PINCAY PAZ, REGISTBO DEL FORO DE ABOGADOS

NUMERO CERO NUEVE - MIL NOVECIENTOS SESENTA Y

§IETE..- HASTA AQUí lA ÍVI¡NUTA qUT QUTOA ELEVADA A ESCRITURA

PUBLICA".- Yo, el Notario, doy fe que después de haber reído en alta

voz toda esta escritura al compareciente, este !a aprueba y la

suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.-

C. C. 091 07 fiA82 G.V. GERTIFICADO.PROVISIONAL
,::
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TORGO AI§TE EL I{OTARTO TITULAR

\rIGESIMO CUARTO DEL CAI{TOI{

GUAYITQUIL DOCTOR FRAItlCrsco xAvtER

YCAZA GARCES, en fe de e11o confiero

este QUINTO TtrSTIMONIO, que firmo Y

se1lo en esta

veintiuno de

dieciocho.-
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SEFIJEL|Ca DEL ECUAD0R'Oirec¡i¡r: General de Registro Civit, ldentificaciOl y ilulaciOn

CERTIFICAT}O DIGITAL DE DATOS DE I

hJúmero único de identificació ni OglATfiOBz

Nornbres derciudadano: ADUM GRTJALVA MARCELA NAVTHA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADoR/cuAyAS/GUAyAeurL/cARBo
ICONCEPCION/

Fecha de nacímiento: 2 DE MAMO DE 1974

Nacionalidad: ECUATORTANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: BACHILLERATO

Profesión : COMERCTANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Regisira

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: ADUM ANTON JORGE VTCENTE

Nombres de Ia madre: GRIJALVA PRoAÑo GRACIELA

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2018

)nlormación certificada a la fecha: 2i DE MARZO DE 2018 -- .--a------ 
'::'-'

EMi.S.OI.: .GUSTAVO ALFREDO MORALES VELIZ - CUNVÁá-CUNVÁOUI¡-.rur 24 . GUAYAS -GUAYAQUIL

,nl
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5.

li' i¡e ceitifi cado: 1 8B- l 06-021 g1
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.l#,. Direccian Generaf de Reg¡stro Civit,

JFi'' ldentificación y Cedulación
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lng, Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identmcación v Cedutáción
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REPÚBLICA DEL EcUADoR

CONSEJO NACIONAL ELECTOML
DELEGACION PROVINCIAL DEL

GUAYAS

FECHA Guayaquil,2l de mar¿o del 2018

Certifico que la (el) ciudadana (o):
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MARCELA NAVIHA ADUM G

Portadora (or)de la cédula de ciudadania No:: 0910712082

Se Ie extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación.

La emisión de esie.certificado no ex¡me a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conforrnado las Juntas
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado unai/ez que el Consejo Nacional Electoral
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario.

l

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO
AB. JUSSARA CUCALÓN

SECRETARIq DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYA§
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/4?.1\a Vi

'.1



Señor 
Representante Legal de VALIS S.A. 

Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Guayaquil, 30 de agosto de 2018 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que, en la presente fecha, se 
transfieren, sin perjuicio de derechos de terceros, una (1) acción ordinaria, nominativa 
Y liberada de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 

las cuales soy propietario, en el capital de VALIS S.A., con R.U.C. # 0990983666001, a 
favor de la señora Marcela Naviha Adum Grijalva, con todos y cada uno de los 
derechos inherentes a ellas, siendo el valor de la presente transferencia, la suma de 
Cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US$0,04). 

Sírvase Usted, señor Representante Legal, registrar la presente transferencia en los 
Libros Sociales y comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

Jorge Vicente Adum Miranda 

e.e.# 0906881768 
Cedente 

En aceptación y conformidad: 

,,,---- " 
(__ /Uf.l J.J9J J><: 1~1)u0 

Nancy Magdalena Saltos Barahona 

Cónyuge del Cedente 
e.e. # 0906123641 

p. Marcela Naviha Adum Grijalva 

e.e.# 0910712082 1 
/ 

/;:r 
Abg. Alberto Guillermo Pincay Paz 

Apoderado Especial 
Cesionaria 
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REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTABIA VTGHSIM{I CT]ABTA

BEt CÁNTON GTIAYAQT]IL

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE

PROCURACIÓN JUDICIAL, PODER ESPECIAL QUE
OTORGA LA SEÑORA MARCELA NAVIHA ADUM
GRIJALVA A FAVOR DE LOS SEÑORES CARLOS
EDUARDO VITERI GRIJALVA Y A LOS ABOGADOS
ALBERTO GUILLERMO PINCAY ?M y NATFIALY
ALEJANDRA HERRERA BOLAÑOS.

2018
DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL AÑO

DR. FFUANCISGO X. YCAZA GARCES
N OIfAR.I O

h4ARZO

GUAYAQU r L,.. -........... ...................--...DE.

2018
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ESCRITURA No.20i 8-09-01

PROCURACIÓN,JUDICIAL,

ESPECIAL. QUE

SEÑORA .MARCELN.

GRIJALVA A FAVOR .

, SENORES . CARI.OS. EDUARDO VITER¡

.GRIJALVA,, Y, , ,A' .,LO§,' ABOGADOS

.ALBERTO ,GUII.LERMO, .PINCAY 
"PI\Z Y

NATHAI-Y .r:., AEEJANBRA'i HERREM

BOLAÑOS .;-;-.-;:.;-;--- ---.i-. -------

En la ciudad de Guayaquil, Capital ,derla provincia del Guayas,

República del Ecuador, hoy día veintiuno de Marzo del año

dos mil dieciocho, mí, DOCTOR ,pp¡¡¡gCtSCO ,XAVIER

YCAZA 6ARCES, NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTON,

comparece ta sEñoRA MARCELA NAvtHA ADUM GRIJALVA,

quien declara ser de ' nacionalidad ecuatoriana, de' estado civll

soltera; dorniciliada €ñ,;la ciudad rde Miarni ,de. tránsito por esta

ciudad, mayor de edad, capaz para obligarse y contratar a

quien de conocer doy fe, la misma que viene a celebrar ésta

escritura púbtica de PODER ESPECIA! sobre cuyo objeto y

resultads está bien instruido y a.la que procede de una ma_nera

libre y espontánea para su otorgamiento me presentffirf*'
que dice así: "SEÑOR ' NOTARIO.- En, el regi

públicas a su cargo, sírvase incorporar t¡na,en la q

de Procuración Judicial, Poder Especial y

f,et r:

Posesión Efectiva, al tenor de las siguientes Cláusulas:



1 PRtMERA.- TNTERVTNTENTES.- La señora MARCELA NAvil-rA
2 ADUM GRrJAtvA, pof sus propios derechos._ clÁusum
3 SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La compareciente es hija der señor
4 JORGE VTCENTE ADUM ANTON, quien fallecíó en Guayaquil, el
5 seis de octubre de dos mir diecisiete.- cLÁusuLA TERCERA ._

6 PROCUnacrótr JUDTCTAL: La compareciente, otorga por medio de
7 esta escritura, poder especiar a ros señores cARLos EDUARDO
I vlrERl GRIJALVA y a los abogados ALBERTo GUTLLERMO ptNcAy
9 PAZ Y NATHALY ALEJANDRA HERRERA BO.AÑO', q*iCNC.S

10 ejercerán las funciones según ras facurtades que se rnencianan a

i1 continuación para ellos.- cLÁusuLA cuARTA.- FU¡i¡CrOt.¡Es DE
12 Los MANDATARTOs: En atención a ro expresado antericr¡¡ente, !a

13 compareciente, libre y voruntariamente, otorga porrer Especary
14 Procuración Judiciar, amprio y suficiente cuante en
15 derecho se requiere a favor de ros señores Abcgados
16 ALBERTO GU¡LLERMO prNcAy p$z y NATHALY ALEÍA|{DRA
1Í HERRERAI BOLAñOS, pát-B eu€, a su nor:"rbre y
18 representación actuando, indivíduar o conjuntarcer-:te" i¿
L9 representen ante las autoridades Administrativas, Tribi¡tarias,
20 Judiciales civiles o de Familia, Mujer Niñez y Adolescencia,r eí: i,3s

2l asuntos de la naturareza que fueran relacionadas con ros bie*es
22 sucesorios que pertenecieron al precitado causante, padre de ia
23 compareciente, es decir, en er juicio sucesorio en todas sus fuses,
24 desde la presentacíón de ra demanda, inventario y pani"ió*,
25 Quedan los mandatarios facurtados también para inten,eni:, a-ie
26 todo tipo . de autor.idades, ejerciendo los derech+s que ie
27 corresponden en reración a ras acciones o particípaciones que han
28 co*espondido al de cujus en ras compañías en ras cua.re' est= fue

,:i.}il:ti
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accionista o socio, pudíendo en consecuencia, participar en

representación de la poderdante en las Juntas Generales de estas

compañías, y cualquier otro tipo de instituciones que formen

parte del patrimonio del causante, pudiendo en consecuencia,

exigir la rendición de cuentas de quienes las han administrado,

solicitar, de acuerdo con la ley, ta intervención de estas

compañías. El presente poder se extiende también para que,

individual o conjuntamente, Ios mandatarios puedan intervenir

ejerciendo Ios derechos que correspondan,.a la mandante como

socio o accionista de cualquier empresa o compañía domiciliada

en el Ecuador. En uso del presente poder pueden los mandatarios

ejercer las acciones gue les franquee Ia ley,para la determinación

de los bienes que fueron del causante, o que estuvieren a su

nombre en compañías domicitiadas ,en el Ecuador o en el

extranjero y solicitar las informaciones'relativas,al patrimonio de

su precitado padre, bien directamente , o bien por medio de las

a utoridades fi na ncieras, ad m i nistratívas,o j udicia les, ta nto del pa ís

como del exterior, a fin de poder establecer el historial de las

cuentas que le pertenecieron sin que por ningún concepto se le

pueda oponer la excepción de falta de persona o insuficiencia de

poder.- CLÁUSULA QU!NTA.- El presente poder se extiende

además para que los mandatarios, individual o conjunt_9.Eente,

actúen como parte :actora o 'parte -demanda

amicus curiae en los casos que se requiera de la

la mandante, facultad que se extiende adem

26 mandatários puedan presentar demand

27

78

plantear excepciones; interponer recursos; anunciar ucir

É ffiffiül ii,#ffie,0ntestarli
Rr * ,¡jg

pruebas, impugnarlas, rendir declaración'de parte, dar testimonio,



1 firmar documentos rerativos a ra defensa de ros intereses de ra2 poder:dante, presentar soricitud de mediación, transigir, deregar3 el presente poder cuando lo estime conveniente o no lo pueda4 ejercel", en una palabra para que represente a la mandante5 como si fuera ella misma, sin que se le pueda oponer la6 excepción de farta de personería o de insuficiencia de poder, en7 los asuntos en los que deba intervenir a n o m b re d e8 CStA. - CTAUSULA SEXTA.. CLAUSULA ESPECIAL.- LOS 
"UO'"OO'9 mandatarios, además, quedan facultados para ,rr.ir;; ;"10 procuración a favor de otro profesional, allanarse a ta O",,.,r"rr,11 transigir' desistir de ra acción o der recurso, aprobar .;;;-;,"r,L2 absorver posicíones, deferir arjuramento decisorio, cornpr;;;.

13 asuntos en arbitraje o medíación, recibir ros bienes ,J. ,:;:14 verse er ritigio, condonar, en una parabra, actuar como 
' 

eri5 mandante mismo en todos ros asuntos que en er ejercicio de sus16 faculta'des, estimen conveniente, sin gue se res pueda oponer17 como excepción ra de farta de personería o insuficiencia de poder,
18 cuando así actúen._ cLAUsUtA sÉpr¡rua.- FACULTAD DEL19 MANDATANIO SEÑOR CARLOS EDUARDO VITERI GRTJALVA: NO2a obstante, rras amprias facurtades que se conceden a ros precitados
21 abogados, para ra firma de cuarquier documento, retativo a22 bienes o derechos hereditarios que correspondan a ra mandante,
23 0 para, transigir respect. a los mismos, este debe firrnarse
24 conjuntamente con er señor cARLos EDUARDO vrrERr GRTJALVA,
25 conjuntamente con cuatquiera de ros abogados prenombrados-_
26 Agregue usted señor cónsur tas dernás cráusuras
27 de estilo para la perfecta validez del
28 presente instrumento._ FTRMA) ABOGADO ALBERTO_
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DR. FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES.

**NOTARIO XXIV DEL CANTON**"

SE O-

.PINCAY PAZ, REGISTBO DEL FORO DE ABOGADOS

NUMERO CERO NUEVE - MIL NOVECIENTOS SESENTA Y

§IETE..- HASTA AQUí lA ÍVI¡NUTA qUT QUTOA ELEVADA A ESCRITURA

PUBLICA".- Yo, el Notario, doy fe que después de haber reído en alta

voz toda esta escritura al compareciente, este !a aprueba y la

suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.-

C. C. 091 07 fiA82 G.V. GERTIFICADO.PROVISIONAL
,::
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TORGO AI§TE EL I{OTARTO TITULAR

\rIGESIMO CUARTO DEL CAI{TOI{

GUAYITQUIL DOCTOR FRAItlCrsco xAvtER

YCAZA GARCES, en fe de e11o confiero

este QUINTO TtrSTIMONIO, que firmo Y

se1lo en esta

veintiuno de

dieciocho.-

ciudad de GuaYaquil, e1

Marza de1 dos mi1
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SEFIJEL|Ca DEL ECUAD0R'Oirec¡i¡r: General de Registro Civit, ldentificaciOl y ilulaciOn

CERTIFICAT}O DIGITAL DE DATOS DE I

hJúmero único de identificació ni OglATfiOBz

Nornbres derciudadano: ADUM GRTJALVA MARCELA NAVTHA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADoR/cuAyAS/GUAyAeurL/cARBo
ICONCEPCION/

Fecha de nacímiento: 2 DE MAMO DE 1974

Nacionalidad: ECUATORTANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: BACHILLERATO

Profesión : COMERCTANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Regisira

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: ADUM ANTON JORGE VTCENTE

Nombres de Ia madre: GRIJALVA PRoAÑo GRACIELA

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2018

)nlormación certificada a la fecha: 2i DE MARZO DE 2018 -- .--a------ 
'::'-'

EMi.S.OI.: .GUSTAVO ALFREDO MORALES VELIZ - CUNVÁá-CUNVÁOUI¡-.rur 24 . GUAYAS -GUAYAQUIL

,nl
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li' i¡e ceitifi cado: 1 8B- l 06-021 g1
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.l#,. Direccian Generaf de Reg¡stro Civit,

JFi'' ldentificación y Cedulación
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lng, Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identmcación v Cedutáción
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REPÚBLICA DEL EcUADoR

CONSEJO NACIONAL ELECTOML
DELEGACION PROVINCIAL DEL

GUAYAS

FECHA Guayaquil,2l de mar¿o del 2018

Certifico que la (el) ciudadana (o):

cNE-DPG-17913
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MARCELA NAVIHA ADUM G

Portadora (or)de la cédula de ciudadania No:: 0910712082

Se Ie extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación.

La emisión de esie.certificado no ex¡me a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conforrnado las Juntas
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado unai/ez que el Consejo Nacional Electoral
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario.

l

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO
AB. JUSSARA CUCALÓN

SECRETARIq DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYA§
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